
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Rad. No. 47-058-40-89-001-2021-00212-00 

DEMANDANTE: EMILCE ESTHER ESTRADA BOLAÑO  

DEMANDADO: ALEJANDRO MANUEL ARIAS PAYARES. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la liquidación del Crédito, 

presentada por el Doctor OVIER RAMIRO GUTIERREZ BARRIOS, como 

apoderado de la Parte ejecutante. 

De conformidad con el artículo 446 del C.G.P., ejecutoriado el auto de 

Seguir adelante la Ejecución, que es el caso que nos ocupa, cualquiera de 

las partes podrá presentar la Liquidación crédito, en Secretaría se dará 

traslado por 3 días, y, vencido el traslado el Juez decidirá si aprueba o 

modifica. 

Por lo expuesto, el Juzgado; teniendo en cuenta que se dan los requisitos 

acabados de citar, se corrió traslado a la parte ejecutada, no se pronunció, 

guardando silencio, y encontramos que la Liquidación no concuerda con lo 

establecido en el mandamiento de pago, de fecha 27 de octubre de 2021, 

por tal motivo se procede a la MODIFICACION DE LA LIQUIDACION, de la 

obligación contenida en letra de Cambio No. 001, por valor de $3.000.000, 

por concepto de capital, incluyendo saldo de intereses moratorios 

legalmente generados desde su Exigibilidad 10 de julio de 2019, hasta el 

22/09/2022, con valor de $2.890.000. La Suma del capital más el interés da 

un valor de ($5.890.000,oo) 

obligación contenida en letra de Cambio No. 002, por valor de $500.000, por 

concepto de capital, incluyendo saldo de intereses moratorios legalmente 

generados desde su Exigibilidad 30 de agosto de 2019, hasta el 22/09/2022, 

con valor de $460.416 pesos. La Suma del capital más el interés da un valor 

de ($960.416,oo) 

Para un TOTAL DE SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS ($6.850.416,oo) 

Se fijan agencias en derecho por valor de $ 685.014. Incluyéndose en la 

liquidación de costas al tenor del artículo 366 del C.G.P 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada en el correo institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

  

La Juez, 

  Firma Electrónica  

MARIA ELENA BARRIOS RUIZ. 
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